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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Acuerdo de 1 de octubre de 2014, de la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en córdoba, por el que se notifican las resoluciones/notificaciones recaídas en expedientes 
de Pensiones no contributivas, Fondo Asistencia Social (FAS), Prestaciones Sociales y económicas 
establecidas en el r.d. 383/84 y Ayuda complemento Alquiler.

de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y ante la imposibilidad de 
practicar la notificación en el último domicilio conocido de las personas que a continuación se relacionan, se 
les hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado resolución/notificación en expediente de Pensión no 
contributiva, Fondo Asistencia Social (FAS), Prestaciones Sociales y económicas establecidas en el r.d. 383/84 
y Ayuda complemento Alquiler.

dNI/NIe APeLLIdoS Y NoMBre NuM. de eXPedIeNTe
24130405r PereZ VerA, MArIA 756-2014-6514-1 reVISIoN oFIcIo
75662690G HIdALGo MALdoNAdo, SAMPedro 758-2014-68806-2 coNTroL ANuAL
75628118r YePeS NAVArro, doLoreS 788-2014-545-1 recLAMAcIÓN coNTroL ANuAL
29906409S FAMILIAreS de BLANcA PAreJo FAS eXTINcIoN
29905585L GArcIA rodrIGueZ, rAFeL ALQuILer deNeGAcIoN
30834550Z GoMeZ PeÑA, cArMeN ALQuILer reQ. docuM

46268598G roMero roMero, Mª LuISA (PercePTor de 
SANTIAGo roMero, ABIGAIL) LISMI coNTroL ANuAL

Al objeto de conocer el contenido íntegro de dichas resoluciones/notificaciones, las personas interesadas 
podrán personarse en la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, Servicio de Gestión económica de Pensiones, sito en la calle Sevilla, núm. 14, 
de córdoba, en el plazo de un mes contado a partir del siguiente al de la publicación de este acuerdo.

córdoba, 1 de octubre de 2014.- La delegada, M.ª Isabel Baena Parejo.
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